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p¿ngcctó¡.t NASToNAL SAMDAD DB LAs TUERZAS ARrtrADAs
ow t s t ó ¡t ADe ursrcfo¡ras
SEC?NOR ¡

Monteuideo,

FX 6 Ni:i ,' v¡ \

no,sol,uctótt it" I o4o/o2o

VISTIO: Esfas actuaciones correspondientes a la Com¡tra Directa Ampliada
Iil" 4O8/2O conuocada para la realización d"e .DRENA,.ID pAACUTÁ^NEO DE CO-

LECCIONES Y DRDNAJE BILIAR TRANS,HDPÁTICO PDRCUTÁNEO».

RDSULTA.I\IDO: 1. Que con fecha 3O de junio de 2O20 se publicó el llamado en la
pdgina ueb de Compras Estatales.

2. Que se anrsó inuitación a tres empresa.s del ramo en plaza

presas:oL*E:;,?;"i#:;";::x;:"ff"#'7';;";:;":':Xi;;:"
EDUARDO.

Terceros A que por las características del reanrso se puede tener la certeza de su

efectiua financiación dentro del ejercicio 2020 g siguiente (Artículo 19 del TOCAF).

2. Que se dará interuención al Contador Destacado del Tribunal

de Cuentas de la República ante el Ministerio de Defensa Nacional.

3. Que se conualida el presente procedimiento.



l¡*

ATEI{TiO: A lo relacionado preced.entemente, a lo d.ispuesto por los artíc¿los 6g d.el
TOCAF, por el artíanlo 468 de ta l"A 15gO3 det 1O nouiembre d.e 19g7, artían-
lo 1O2 de la Leg 17556 det 18 d.e setiembre d.e 2002 g Resolución N" 84812 d.et

Ministerio de Defensa Nacíonat det 17 de dicíembre de 2007.-

EL DIREC?OR NACIONAL DD SAMDAD DE I.AS FTJERZAS ARII/TADAS

RBSUELVE:

1. AdjudíqTtese la Cornpra Directa Amptiada il" 4O8/2O conuocad.a por la Direc-
ciÓn Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armad.as .para la realización d.e «DRE-

NAJD PERcurÁNEo DD coLaccro^ras y DR¡,NAJD BTLTAR TRANsH¡;pÁTrco
PERCUTÁNDO».

A LA FIRIT/IA: OLII\ERA PDRTUS,S,O EDUA8.DO ANDRÉS

RUT 272 847 530 07s

ireu
cÓorca AccE so4os
ODG 283

DDS,CRTPCIÓN DRDNAJD PDRCUTÁNDO DE CO-

LECCIONES. VARIANTE: MODALI-

DAD HOSPITAL tlRcDNTE. Opcíón 2:

Con materiales (drenajes o catéteres g

guías). Sin anestesista.

CAT{T. AIN. HASTA 10

UNIDAD DD DNTRE;GA Unidad

PRDCTO UMTARTO É s+.goo,oo

Fonme DE PAGO 30 días de finalizado el

mes de conformada la factura.
IMPUEST\O 10% IVA

PRE;CTO TOTAL DDL irew $ OOZ.SOO,OO IVA inctuíd.o.



Y'Tro

item
cóorco AccE
ODG

oescrupuóN

CANT. AIN. HASTA

UMDAD DD ENTRE;GA

PRECIO UMTARIO

FONME DE PAGO

TMPUESTO

Plalacro rorAL DEL ireu

2

62966

283

DRDNAJE BTLTAR tn¿,NsnepÁTrco
pancutÁ.I\tEo. rARTA¡vrnD: MoDA-

LIDAD HOSPITAL COORDINADO.

Opción 2: Con materiales (drenajes o

catéteres), no stent autoexpansible.

Sin anestesista.

10

Unidad

$ 64.5oo,oo

30 días de finalizado el

mes de conformada la factura.
7Oo/o IVA

$ TOS.SO),OO IVA incluido.

2. El monto total de la presente Resolución asciende a $ 1.312.3OO,OO (trtesos

uruguaAos un millón trescientos doce mil trescientos con O0/ 1O0) fVA incluido.

Forma de pago 30 días de finali.zado el mes de conformada la factura. El gasto

será" atendido con financiación 1.8 Fondo de Terceros. Objeto del gasto 283

"Seruicios médicos, sanitarios y sociales".

3. El Ordenador del Gasto deja expresa. constancia de que por las

características del recurso se puede tener la certeza de su efectiua

financiación dentro del ejercicio 2020 g siguiente (Artíatlo 19 del TOCAF).

4. Pase a la Diuisión Financiero Contable a efectos de remitir estas actuaciones

al Contador Destacado del Tribunal de Cuentas de la República ante el

Ministerio de Defensa Nacional.



5. El presente acto administratiuo no será. ejeantad.o hasta la interuención
preuentiua del gasto por parfe del Contador Destacad.o d.el Tribunal d.e

cuentas de la República ante el Ministerio de Defensa Nacional.

6. Cumplido, notifíquese, ejecútese g archíuese.

7. Expídase testimonio los oferentes.
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Montevideo,

oFtcto No 867/DF Cfi\ÁCP t21

SEÑOR CONTADOR AUDITOR DESTACADO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EN
EL MIN¡STER¡O DE DEFENSA NACIONAL

Cúmpleme elevar a Usted las siguientes actuaciones correspondientes

A IA COMPRA DIRECTA AMPLIADA N" 408/20 -DRENAJE PERCUTÁNEO DE

COLECCIONES Y DRENAJE BILIAR TRANSHEPÁTICO PERCUTÁNEO" EN

respuesta a lo solicitado con fecha 27 de noviembre de 2O2O en fs. 7g, a los

efectos de su intervención.

Saluda a U mente

El Jefe de Financiero Contable de la D.N.S.ÉF.AA.

JMC/cc

Tribunal de tuentas
I ntervenido Preventivamsr¡ ro
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/ ' Fir*d Fecha

( Cro, Faola Rivsros
C rntad:r Auditor Dcl ircadc
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